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• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

---En la Ciudad de México en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:13 diez horas con trece minutos del día 14 catorce del mes de noviembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del ~rtículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, hace constar que comparece el C.  

 quien se identifica en este momento con Credencial Oficial con , 
expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, en la que obra una 
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de 
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no 
existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente . 
Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento 
de! compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que 
establece la ley para quienes·treclaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 
ejercicio de sus f4Jlciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede á preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 
esta Autoridad Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado 
en términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se p
identificar al Testig~, Quien por sus generales:--------------------------  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
- - - Llamarme conot>llhéh .. ~üedado 'escrito; 

  
 

         
 
 

debidamente orientado, con la edad, capacid,ad e instrucción, para tener el criterio necesci'r:J,_ 
para atender la presente diligencia, sin que ~.e me obligue para participar en la misma, po
fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, ~rror o soborno, en la citación hecha por est
autoridad, ~sí mismo no tengo vínculos de p~rentes?o, ami~ta? o cualquier otro, ni guardo
rencor u od1o, con los probables responsables;; ofendidos y v1ct1mas de los hechos.------
- - - Una vez manifestado lo anterior por el 1estigo, de igual manera se le hace de su
conocimiento el contenido del artículo 79 del Cdpigo adjetivo, en donde se hace referencia a
las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  y manifiesta
expresamente su voluntad de no tener ningún inc~nveniente al respecto de que las citaciones
sean por ese medio. Acto seguido se le hace s~ber al compareciente que conforme a lo
establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por persona de confianza o clpogado para la realización de la presente 
diligencia, manifestando que es su deseo ser asi~tido en este momento por un abogado, 
siendo el licenciado Junior José Rodolfo Perera Grua. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - ... ·- - - -- - - -
- - - Asimismo se. hace constar la presencia del Ciudadano JUNIOR  

 quien se identifica en este morrtento con cédula profesional número 
, expedida en su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública, que lo acredita como licenciado en Derecho, en la que obra una fotografía 
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que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documentales de 
las que se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado 
y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que obre en el 
expediente en que se actúa. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en r~lación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 
Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 
conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 
¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al compareciente, Quien por 
sus generales: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------MANIFESTÓ-----------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  años por haber nacido  

, originario de , con domicilio 
en           

 
 manifiesto no fumar, 

no ingiero bebidas alcoh0ücas, no se,~ adicto a sustancias psicotrópicas o estupefacientes, 
de ocupación comerci~rte, debidameñfe oriéntado, con la edad, capacidad e instrucción, 
para tener el criterio necesario para atender ·la presente diligencia, sin que se me obligue 
para participar en la mismá~ por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, 
en la citación hecha por esta autoridad, así;'mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad 
o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables
víctimas de los hechos··y comparezco como abogado del señor 

, ~ara lo c~~j},.~'f.,~:.~f-9test~ .el cargo en térr:ninos d~ ley.--------
---Acto segu1do se conceffi.e .el••c:.o de la voz al compareciente qUien-----

1 a~ u .. :Y€tnf·~ (.i'·:J..: · -- - --- - -- ----- - - -- - - ·--- - ~·nn· A N 1 F 1 E S T A-- - ---- - -- - -- --- -
- - - Que comparezccP ~~~Í~ti.J!a~~'He~~ntación Social de la Federació
voluntaria y en atenci~ li~~ef~n que se ~iciera, y una vez que se me ha hecho saber lo 
que se investiga en la presente indagatoria y,~l motivo de la citación, manifiesto: Que 
dentro de la Procuraduría General de la Repúl!>lica veintidós años y tres meses en la P
Federal Ministerial y tome posesión en abril de dos mil catorce como Jefe de la 
Administrativa que integra la Organización Regional Policía Federal Ministerial en el E
de Guerrero hasta abril de dos mil quince, por; lo que hace a los hechos ocurridos 
veintiséis y veintisiete d~ ~eptiembre d~ ?os ~il catorce, el viernes veintiséis d~ ~eptie
el encargado de la Pohc1a Federal M1n1stenal en Iguala, Guerrero fue a venf1car  
parecer había una toma de la caseta de cobro en Iguala según lo que me narró se con  
en ese lugar y había una patrulla de la Policía Federal y que efectivamente le comen  
habían ido personas pero que no lo habían tomado que se habían ido, más tarde por la  
no recuerdo la hora el mismo encargado me comenta que había habido un evento  
Jardín de la esposa del Presidente Municipal de Iguala y que decían que habían pasad
camiones y que al parecer habían hecho detonaciones de arma de fuego, de ahí el va , 
una vuelta y no vio los camiones y no sabían si eso había sido cierto, posteriormen
hablo y me dijo que había encontrado un camión con una llantas ponchadas pero que no 
había nadie en el lugar y que iba a recabar información, parece que se fue a la Policía 
Municipal pero que estaba cerrada para tratar de preguntar si ellos sabían algo, siendo todo 
lo que me informó vía telefónica, al día siguiente por la mañana temprano es cuando ya se 
da mayor información de lo sucedido en los medios de comunicación, por lo cual el sábado 
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yo envie una tarjeta informativa a la Dirección General de Mandamientos Ministeriales y 
Judiciales informando de lo acontecido y también hable vía telefónica con el Director General, 
narrando lo sucedido y lo que se manejaba extraoficialmente porque todavía no se 
confirmaba si toda la información era cierta, la investigación la estaba llevando la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero. Acto seguido el suscrito agente del 
Ministerio Público de la Federación pone a la vista del declarante copia certificada de la tarjeta 
informativa fechada en Iguala, Guerrero el veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la cual el 
Sub oficial de la Policía Federal Ministerial rinde informe al C. , Jefe de la 
Unidad Administrativa que Integra la Organización Regional de la Policía Federal Ministerial en el 
Estado de Guerrero, en relación a hechos ocurridos el veintiséis de septiembre de dos mil catorce 
en la cual estuvieron involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos". Se 
concede el uso de la voz a  quien manifiesta: Que no recuerdo si esa es la 
tarjeta que me enviaron, sin embargo efectivamente mi encargado era el Policía Federal Ministerial 

 y en fecha veintisiete de septiembre de dos mil catorce me remitió una 
tarjeta en relación a los hechos que habían sucedido en Iguala, todo el tiempo estuve con él en 
contacto vía telefónica del cual no recuerdo el núm,éro ya que ya no lo tengo, y en relación al contenido 
en esencia coincide con la información que fue fluyendo, aclaro que yo no estuve presente en el sitio 
ni el veintiséis ni el veintisiete de septiembre de dos mil catorce, todo fue comunicado por el 
encargado de la subsede de Iguala, Guerrero, la información que había en la misma delegación 
estatal y en medios de comunicación, de esto me parece que el agente del Ministerio Público de la 
Federación solicito una investigación misma que atendió la subsede ya que ellos dan contestación y 
en algunas ocasiones me marcaban copia de conocimiento, posteriormente la Procuraduría General 
de la República toma el asunto, únicamente posteriormente se me requirieron apoyos 
de la Ciudad de Mé~i1o de 1~ _Sei~o,_~l cual _s~ presto por i~d~caciones de_ mi s~per

~e;~:a~~::a~~an~:~:~~~~~~~~~~~~~~~e~ -d~ -~~ ~~~~~~ ~~~~r~l-~~~~s~e~~~~  
--- Acto <:ontinuo ~~~.~~presentacnf>n Soci~l de la Federación, proced,e _en
segundo parrafo de'I ... ~~Li;fulo 249, ert atencton al 242, ambos del Cod1go Federal de 
Procedimientos Pen*~~ realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA PRIMERA.-
¿ Qué diga el declaratlte, si la corporación policial ministerial de la que forma parte, cuenta 
con protocolos de acwa~i?n .• p~1ra1el.ejercicio de sus funciones, y en caso positivo cuales son 
estos? CONTESTA.3lff;«~íl-~iós-\protocolos de actuación A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
el declarante, si la P<Dlkehi~tJ~. Ministerial, tenía relación en cuestión de operatividad con 
la policía preventivarvWlid3JfiaiJ!d61JÍJuala, y en su caso cual es esta? CONTESTA.-.No 
teníam?~ ~elación A k8gi~CERA.~ ~pué di~a eL declarante,   

 
 CONTESTA.-  

 
A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
 CONTESTAr: ' 

   
 

. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-

. A LA SEXTA.- ¿Qué 
diga el declarante,  
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 CONTESTA.-. . A LA 
SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, se recibió alguna llamada o solicitud de apoyo de una corporación por medio del 
C-4 de Iguala, dirigido a la Policía Federal Ministerial? CONTESTA.-. No recuerdo que hayan 
solicitado apoyo o que me haya informado el encargado de Iguala que le hubieran solicitado 
apoyo. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, 
Guerrero? CONTESTA.- No físicamente solo por televisión. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante, si sabe que aconteciera una reunión en el municipio de Iguala, Guerrero, en las 
instalaciones de CRAPOL, el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce? CONTESTA.-
No. A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES, y en su caso qué relación tiene con él? CONTESTA.- No A LA DÉCIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, y en 
su caso qué relación tiene con él? CONTESTA.- No. A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
el declarante, si conoce a MARÍA DE LOS ANGELES PINEDA, y en su caso qué relación 
tiene con ella? CONTESTA.-. No A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si 
conoce a FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, y en su caso qué relación tiene con él? 
CONTESTA.-. No A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA DÉCIMA 
QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-  A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  
CONTESTA.-  A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a algunos 
de los estudiantes de ta escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? 
CONTESTA.- No A LA:QÉCIMA~G:T~ VA~- ¿Qué diga el declarante,  

      
 

CONTESTA A;LA DEGIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante  
 

CONTESTA.-  A LA· VIGÉSIMA.- ¿Que señale el compareciente,  
 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA PRI~ERA.

¿Qué diga el      
CONTESTA.-  Lf.jMI~i~W.A SEGUNDA.- ¿Qué refiera el compareciente, 

CONTESTA.-  LA VIGE
TERCERA.- ¿Qué    

          
 si , 

   
"T.CONTESTA.- A LA VIGE

QUINTA.- ¿Qué refiera el 
 

CONTESTA.-  A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué
el compareciente si tuvo alguna participación o intervención, en la desaparición de l
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Bur9os" de _.l\yotzinapa, el pasado
27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué mencione 
el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? 
CONTESTA.- No. A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene 
conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No A LA VIGÉSIMA NOVENA.
¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar fueron depositados los 
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cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa? CONTESTA.- No A LA TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A 
LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 

el declarante,  
CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  A LA 
TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el  

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA QUINTA.-
¿Qué diga el declarante,  

 
? 

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEXTA.-  
 

CONTESTA.- A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.-  
? 

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
   

CONTESTA.-  ~A¡.J.:-A cU .. ÁD·R·tcGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce o ha 

      
CONTESTA.-  ~~~~UADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Que d1ga el testigo,  

   CONTESTA.-  A LA 
CUADRAGESIMA ~UNDA.- ¿Qué diga el testigo,  

 ~~PNTES~A··:  
LA CUADRAGESIMltt "t~~A.- ·¿Que d1ga el testigo,   

? CONTESTA.:-
LA CUADRAGESI~~UAMA~;   

  
    ? RESPUEST

. A LA CUADRAGESIMA QUINTA. , 
  

 
 
 

. RESPUESTA.  
.  

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- ¿Que diga el declarante  
 

CONTESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Que diga el declarante, si sus 
elementos de la Policía Federal Ministerial en Iguala, Guerrero le reportaron información del 
segundo ataque contra los normalistas en la calle Juan N. Alvarez el día veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce? CONTESTA.- No recuerdo. A LA CUADRAGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



• 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

\ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 

, ' 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

. A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.- ¿Que diga el  
           

 
 CONTESTA.-.  A LA QUINCUAGESIMA.- ¿Que diga el declarante si durante 

la investigación que realizaron  el día veintiséis de septiembre de dos mil 
catorce o posterior a ello, en algún momento se entrevistaron o vieron a Felipe Flores 
Secretario qe Seguridad Pública en Iguala, Guerrero? CONTESTA.-. No. A LA 
QUINCUAGESIMA PRIMERA.-¿Que diga el declarante si durante la investigación que 

 el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en algún 
momento estuvieron en la barandilla de la Policía Municipal de Iguala? CONTESTA.-. Al 
respecto ya com~nte que el encargado en Iguala fue a la Comandancia y estaba cerrada.A 
LA QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Que diga el declarante, si acudieron o llamaron al C-4 
para saber que estaba sucediendo en Iguala el veintiséis de septiembre de dos mil catorce? 
CONTESTA.-. De mi parte no. A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿  

 
     CONTESTA.-.    . A LA 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Que diga el declarante si con motivo de los hechos 
 

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Que diga el declarante si 
con motivo de los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 
catorce, tuvo comunicación con autoridades de Iguala? CONTESTA. No A LA 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el testigo si durante la investigación que 
Policía Federal Ministerial el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce 
información con su ~!ogos de. la Policía Ministerial del Estado de Guerrero. COt
No. se pidió ?e la ~~--. ión Estatal, desconozco si el encargado de Iguala lo 
QUINCUAGESIMA ~-· . IMA.- ¿

      
  

 
  

? CONTESTA. . A LA QUINCUAGESIMA O
     

  
     

CONTESTA.-. .~~~~: $lUINeUA'GESIMA NOVENA.- ¿Q~e d1ga el ~~clarant  
elementos destaca~~ en Iguala, Guerrero cuando acud1eron a los s1t1os que  
parte de su investigación la noche del veintiséis de septiembre de dos mil catorce,  
momento le reportaron la presencia del agente del Ministerio Público del fuero  
CONTESTA.-. No. A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Que diga el declarante  

 CONTESTA.- . A LA SEXAGESIMA P
¿Qué diga el declarante 

 CONTESTA.-.  A LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante si  

 
CONTESTA.-. . A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-

 
 

CONTESTA.-  
. A LA SEXAGÉSIMA CUARTA ¿Qué diga 
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? CONTESTA.-  
. A LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- En  
 

? CONTESTA.
 
 
 

. SEXAGÉSIMA SEXTA.  
 
 

 CONTESTA. 
 
 

 . 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA. ¿Qué diga el declarante  

 CONTESTA. .----- ---------------------------
---SEXAGÉSIMA OCTAVA. ¿Qué diga el declarante  

 
 
 

    
CONTESTA.  

  
- - - - - ·, - .- ·- .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ • ' 1 

Siendo todas ía'j:l_~eguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
por el momento. - -;: .:;·::-- ·----- --------------------
- - - - - - Con lo antérior, y no h nte 
~iligencia, a las 13:30,Jr~B\ ~Q{" úa, 
f1rmando para conMaWcta 16s q su 

t ·d lotr"l.<'' !11•:;"-'1[\./·, 

-------- ------ 4-v.ir)c,;. ~ l2 tf.:,7.:~· ---con em o.------ "" .... _ .... aJ .......... ~-- _ _ 

lC~Ü~iltlÓfl 

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:34 diez horas con treinta y cuatro minutos del día 
14 catorce de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repdblica, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de doqjmentos Id 4331, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/13901/2016, de fecha 11 once de 
noviembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por ellng. T. , Director 
de Área en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información Para el Combate a la Delincuencia, por m~dio del cual en atención a la petición 
formulada por esta representación Social de la Federación, remite Red Técnica, Red de 
Conexidad, Informe Técnico, Anexo de ComunicacionesiCD conteniendo Georreferenciación y 
Videos de Desplazamiento, así como el CD remit~~o mediante oficio petitorio número 
SDHPDSC/01/2942/2016, con la información a analiz~r respecto a los números telefóni~os 

  , del usuario identificado cbmo , 
alias  presunto integrante de la organizabón delictiva Guerreros Unidos en el 
estado de Guerrero, vigente al momento de suscitarse l9s hechOs que se investigan. ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 O E R A N,b O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber dEf investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artíc\Jio 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalados por el Titular del Centro Nacional de ~laneación, Análisis e Información Para 
el Combate a.~ Delincuencia~nterior para todos los :efectos legales a que haya lugar. ---
--- Docu iitales consistentes en oficio de asignacion, oficio de remisión, Informe Técnico 
y Anexo de cf, :., )caciones constantes de 27 veintisiet13 fojas útiles, así como Red Técnica y 
Red de Coneg__~ ambos en impresión tamaño plotter ()oblado, Disco Compacto impreso que 
contiene la ~O. .ér~nciación solicitada y CD que fue i'emitido con la información a analizar, 
de los cual~ pr<>cedió a dar FE en términos del Iartículo 208 del Código Federal de 
Procedimien6S Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - + --------------------------
- - - Es por ello que, cot:~ fundamento en lo dispuesf() por los artículos 1 a, 16, 21 y 102 
Apartado "A'rt&fliía'<86tiSt~o.ctóf'rPolítica de los Estados uhidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
1, 2° fraccióf1rijdí'bl.H11m~suppo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4~ 4~~~~oi.t>~~9.;;"A.", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de 1~ Ley Orgánica de. _la 
Procuraduna 'f~~nera'f de t~{f:fepubhca, 1, 5, 7 y 13 del Regl~mento de la Citada Ley; 14 fracc1on 
111 de la Ley t'ette~Wf de Transparencia y Acceso a la lnformapión Pública Gubernamental, es de 

~~~r~~~~e- ~ ~~:~ ----------------------:----_-_-_-_-_-_-;..e-u -ER-o A)k~ ---------------------------- ----_-_-_ = = = = = 

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y eruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusio~es que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación{) Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -', - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
------------------------------CÚMPLASE---: _________ -------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y_Servicios a la Comunidad, de 

, quien proced igo 
 forma legal co nal 
legal. ------ ---
- - D A M o S --

(
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Subprocuraduna de DfH(:\;i!D:·; Hr 
Prevención del Delito y Servícto: a !d 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

OFICINA DE: ii\IVF<:; 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A PETICIONES 892 A 909, 911, 912, 920 A LA 936 
PLANTEADAS EN LOS ESCRITOS GIEI/160/PGR, GIEI/161/PGR 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11 :50 once horas con cincuenta minutos del 14 catorce de noviembre del año dos 

mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------A C U E R O O ------------------------------------------------------------··----------

---VISTO el estado en que se encuentran las presentes diligencias de averiguación preví~ y realizando un estudio lógico 

jurídico de la mismas, toda vez que para dar cumplimiento a las diversas peticiones planteadas por los integrantes del 

Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, coadyuvantes en la investigación de conformidad con el Acuerdo 

Celebrado entre el Estado Mexicano, el Grupo lnterdiscipl[nario de Expertos Independientes y Representantes de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, dentro de los escritos GIEI/PGR/160/2016 y GIEI/PGR/161/2016 en el que se 

solicitaron las acumulaciones de las distintas indagatorias en contra de:  

 

 

 

 

, alias  

 así como las  

:-------------------------------------
~· ,. . J 

--- Se giró oficio SDHPDSOtpl/1132/2016, de trece de abril de dos mil dieciséis, al Titular de la Unidad Especializada en 
, . ~~".\ ·r , 

Investigación de delitos en r:.laJeria de Secuestro, a efecto de que informara si en la Unidad a su cargo se tenía registro > \ ···¡ ., 

de indagatorias en con~adt tás personas que se mencionan en el párrafo anterior, en caso afirmativo. se solicitó se 
l •. ~· • ·.' (;~J. 

enviara copia certifica d~~:Jas mismas.---------------------------------------------------------------------------------------------------·-------

---En contestación a di~o oficio se recibieron los diversos PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/3050/2016, signado por la 

homologa, Agente d~I-~Hlli$t6r.íli\P.ubü~ de la Federación, Adscrita a esa unidad, así como el diverso 

PGR/SEIDO/UEIDMSre~0~?2316, en los que únicamente se indicó el estado que guardan las 

i nd ag atonas local izad~~ ~á~~ &R&~u B ~" 181 c~ados. ---------------------------------------------------------------------------- -

--- Por otra parte, sf"~~ICe1 catorce de j~lio de dos mi dieciséis, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/FE

F/4527/2016, signado por el fiscal federal adscrito a la Unidad de Investigación referida, se remitió copia 

certificada del acuerdo de inició del 29 de enero de 2016, de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016, 

la cual se originó como triplicado de la diversa AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 y su acumulada AP. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016, constante de 11 tomos, en la cual se ejerció acción penal contra diversas 

personas, indicando además que la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016, se dejaba a disposición para 

consulta de esta autoridad, no fueron remitidas la totalidad de las indagatorias solicitadas.-------------------------

--- Motivo por el cual fue necesario enviar de nueva cuenta el diverso oficio SDHPDSC/01/2725/2016, en el 

que se solicitó se remitiera copia certificada de diversas indagatorias. ----------------------------------------------------

---El tres de noviembre de dos mil dieciséis, se recibió oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/6536/2016, en el que 

se reiteró lo contestado en los oficios anteriores, es decir, en donde únicamente se hace referencia al estatl)s 

que tienen los inculpados y las averiguaciones previas que fueron consignadas y de las que algunas se dejó 

triplicado abierto, sin que se remitieran las copias certificadas solicitadas.-------------------------------------------------
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--- Con lo anterior, esta autoridad ministerial se encuentra impedida materialmente para dar cumplimiento a las 

peticiones planteadas por el Grupo de Experto ; luego entonces, resulta procedente girar de nueva cuenta el 

oficio correspondiente a la Unidad multicitada a fecto de que DE MANERA URGENTE se remita a esta Oficina 

de Investigación copia certificada de TODAS las indagatorias instruidas en contra de las personas arriba 

mencionadas, con independencia del estatus que tenga cada uno de los citados, es decir, aun cuando se haya 

ejercido acción penal en contra, se deberá remitir copia certificada del triplicado que se haya dejado, (en caso 

de que se tenga). Así como, se deberá remitir copia certificada de todas las indagatorias existentes en esa 

Unidad a su digno cargo, que se instruyan contra los enumerados, por otra parte se deberá insistir en que se 

remita copia certificada de las indagatorias PGR/SE/DO/UEIDMS/81812014, PGR/SE/DO/UEIDMS/16712015. 

PGR/SE/DOIUEIDMS/36712015 PGRISE/DO/UE/DMS/97 412015 PGRISE/DOIUE/DMS/04612016. --------------------------

--- Por lo que una vez que se apersone el personal comisionado para el Mecanismo Especial de Seguimiento para lograr 

el cumplimiento de los objetivos y recomendaciones establecidos, tanto en la medida cautelar como en los informes del 

Grupo lnterdisciplinarios de Expertos Independientes, emitido por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, se 

deberá hacer del conocimiento que sus peticiones se encuentran EN VÍAS DE CUMPLIMIENTO.-------------------------------

---------------------------------------------------------------- F U N D A M E N T O ------------------------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, y 25 del 

Reglamento de la Comisión lnteramericana de los Derechos Humanos 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 127 bis, 132, 141, 

168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; asi como 1, 4 apartado A), incisos b) y e), 9, 10 fracción 

X, y 22 fracción 1, inciso b) y e), 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), 

fracción V, 12 fracción 1{<: del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; 14, fracción 111 de la Ley Federal de ,...., ' ..... ~- ,, 
Transparencia y Acceso a 1~ Información Públi6a Gubernamental ,es de acordarse y se:--------------------------------------------

-------------------------------·----------------------------------- A C U E R D A ------------------------------------------------------------------------

--- PRIMERO.· Gírese 'aténto oficio al Titular de la Unidad de Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, para los efectos señalados con 

a n te ri o ri dad . -----------------------------------------------------------------------------------------------... -----------------_, --------------- ------------

---SEGUNDO.· Una vez que se.apersone el persónal comisionado para el Mecanismo Especial de Seguimiento para 

lograr el cumplimiento ~Os·t1bjmiVos y recomendaciones establecidos, tanto en la medida cautelar como en los informes 

del Grupo lnterdisciplinfa~~os Independientes, emitido por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 

se deberá hacer del coMtnento que sus peticiones se encuentran EN VÍAS DE

----------------------------------------------------------------- C U M P L A S E -----------------

--- Así lo acordó y firma la licenciada , Agente  
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delit  
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia qu

---------------- --------------------------------------------------D A M O S F E --------------

IGOS DE ASISTENCIA

LI
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SUBPROClJRADURÍA DE DERECHOS Hl!MANOS, 
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A. P. PGR/SDHPDSC/011001/201 S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. - - - - -

---Téngase por realizada la presente constancia misma que se ordena agregar a las presentes actuaciones 

para para que surta sus efectos legales conducentes; Lo anterior, lo anterior conforme a lo dispuesto y 

señalado en los artículq\-16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ ¡:-,_ 

Mexicanos, 2, 15, 16, 1~~- bis, 206 y 208 del Código Federal 

inciso A), Articulo 22 fra1~~11fjnciso e), 10 fracción X de la Ley O

República y 3 inciso A, ~~~Y V de su Reglamento y 1, 3, ap

Reglamento; 14, fracciW:~·de la Ley Federal de Transparen
~· 

Gubernamental.- - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todo lo que4YJ~J~AEJl~l}~H~fhlATAR y, no habiendo 
. J•re~h"S Kuma~os, · . .

termmada la presente d1Mg~n~1a 1 f1rmana~~al fmallos que en la m1
,f\'ltiO~ a:::: cc:~un •.. H.a 

----------------- iesfigiéi~il-------- DA M O S FE-

LA. C AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

. 

1\v I'<N'u de la l~cillrma 211·2. U. 1'1'" l ~- <'PI<lllia Cu~uhll'Jll(lc·. 1 klcpKiún Cuauhté:ill••c ( 'iuci<Jd Jc· l\:kx•w < !' :lí·'>i•íl 
!'el l'>'ii ~- ·ll• \l(l ill). 1 '.t 'i7~N 
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.,. Plumas invitadas 

.,.Biogueros 

.,.Cartones 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN·1SC 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
- - - En la Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciséis, siendo las diecisiete horas 
con treinta y un minutos, el suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - A C U E R O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto 
le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta Representación 
social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que no solo permitan dar 
cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, resulta importante destacar 
que precisamente el origen de los hechos materia de esta investigación radica en "determinar la 
situación y paradero de los cuarenta y tres estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos, requiriendo al Estado Mexicano adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento del cometido y del análisis de las constancias que obran la presente averiguación, 
asimismo, y toda vez que mediante las constancias que obran en la averiguación previa, concretamente 
en la ampliación de declaración de la víctima con   

 ante el agente del ministerio público de la subprocuraduría especializada en investigación 
en delincuencia organizada; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - " ...   

 
 
 
 

    
     

   
 

       
     
   

           
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Derivado de lo anterior y toda vez que en declaración de policías de Iguala de la Independencia y 
de Huitzuco de los Figueroa lo mencionan, por lo que puede estar ligado con la delincuencia organizada 
por lo que es necesario investigar con apoyo de la Fiscalía del Estado de Guerrero y la Delegación 
Estatal en Gurrero, para que informe si cuenta con antecedentes de averiguación previa, carpeta de 
investigación, actas circunstanciadas o procesos penales relacionados, o donde haya sido mencionado 
alguna persona con apodo ", que opere para algún grupo delictivo en los municipios de 
Iguala de la Independencia, Huitzuco de los Figueroa o Cocula. En contexto a lo anterior y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 15, 103, 113, 114, 123, 141, apartado A, 180, 206 y demás 
relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como 1, 3, 4, fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 11, inciso b), e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tanto es procedente y se:---------------------
---------------------------------ACUERDA------------------------------
- - - PRIMERO.- Gírese oficio al FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, a efecto de que 
informe si cuenta con antecedentes de averiguación previa,· carpeta de investigación, actas 
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circunstanciadas o procesos penales relacionados, o donde haya sido mencionado alguna persona con 
apodo "EL PATRÓN", - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al LIC. , encargado del despacho 
de la delegación estatal en guerrero, a efecto de que infqrme si cuenta con antecedentes de averiguación 
previa, carpeta de investigación, actas circunstanciadas o procesos penales relacionados, o donde haya 
sido mencionado alguna persona con apodo "EL PATRÓN".--------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S 

• Z. 

•

RAZÓN.- Se elaboró el oficio SDHPDSC/01/374

IGOS DE A

. 
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LIC.  
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN GUERRERO. 
Boulevard René Juárez Clsneros #62, Col. Cd. de los servicios, · 
C.P 39074, Chllpancingo, Guerrero; México. 

Presente. 

SU IW R OC: 1 f{/\DI m Íi\ 1> 1 i !i I·U ( i • i: .ii\/1!\i'.JO\ 

Pi~EVE:NCI(H-1 UH. DHJH) Y •:;(1'\/IL'O~ !, ; 1 1 t}l\'IIJN!U/1!) 
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Oficio No. SDHPDSC/01/37 49/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 
Ciudad de México, 14 Noviembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe; con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 22, fracción 11, inciso e), 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; artículo 1,3 inciso A) fracción V y 12 
fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia; solicito a usted, de la manera más atenta, tenga a bien girar sus instrucciones a 
quien corresponda a efecto de que informe si cuenta con  

 
 
 

 

No omito manifestar que la información deberá ser remitida en un término no mayor a DIEZ 
DÍAS en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 
República, que es en:· Avéñída .~aseo de la Reforma 211-213 piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc,·. Distrito Federal, Código Postal 06500. Teléfono 53460000 ext.  
correo electrónico  de·la misma manera se informa que para cualquier 
aclaración quedo a1f~s órdenes en el citad~--~~mtc.t~~~·- 't 

No se omite ~nifestar, que el e~{t ,;.:;: -:),~~~bf..;¡nformación solicitada tiene el carácter de 
confidencial para la Procu. radu.ría Gener:¡;i "·"··~ca, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servid9~1 ~licos, 1; . ~ rdar dicha secrecía que respecto de las 
actuaciones de la ávEkijU~8h1ii'1mpone~~~-· _ ;-16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relaciór'1~Qnietmiculo primero~ .. · tllar número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la Rep~~~~~ílb~ue es importante destaca~ .. la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los rlícito~R~OI:!f~~t»!MAélE~bBFPerfál ~derel en sus numerales 210, 214 

• fracción IV y 225 fra~ XXVIII. ~il\l;c'cu:·:ri:/: :> · ·: ' , 
.,_g .. o ~ .. ~o Sin otro particular, en esbe~~i¿j~~~~t~~·p¡~~.·o:~q~~ur~ a lo soiicitado, le reitero las seguridades 

l• • 11., de mi atenta y distinguida consideración.· ·· · · ·· · · ' · · 
~~" 

Av. l'a~ro dt~ la Rd\)rrna 211 - ;.~1:·:, Pi~o 15, Colonia CuauhtÓ111(){\ Delc~gadún Cuauhtémllt', M(!xic<l, D.F C l'. n(J~;I.•IJ 
·r,•l.: L'i5) 5:¡ •. ¡6 oooo ext -5595 \\'ww.p¡.;r.~oh.mx. 
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Oficio No. SDHPDSC/01/3750/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 
Ciudad de México, 14 de Noviembre de 2016. 

LIC.  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe; con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 22, fracción 11, inciso e}, 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; artículo 1,3 inciso A) fracción V y 12 
fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica; artículo 14 fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia; solicito a usted, de la manera más atenta, tenga a bien girar sus instrucciones a 
quien corresponda a efecto de que informe si cuenta  

 
 
 

. 

No omito manifestar que la información deberá ser remitida en un término no mayor a DIEZ 
DÍAS en el domicili,Q, que Oettt'B éstf Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 
República, que es J'~ .Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauht~bi~. · Distrito Federal, Código Postal 06500. , 
correo electrónico , de la misma manera se informa que para cualquier 
aclaración quedo a ~·~~;~rdenes en el citado domicilio. 

''- ' '! . . ' ... 

No se omite ~~~ifestar, que el e~ t~~~-<;:~~ ~información ';iolicitada tiene el carácter de 
c?nfidencial para la· Procura9~~í~ Ge.nR, •· 

1
" • • ica, po~ lo que su .contenido no debe ser 

divulgado por los s4)Mdoié~~os,~, .. , rdar d1cha secrec1a que respecto de las 
actuaciones de la ~~y,~~ impon···.~~_. . 'lt,/16 .del Código Fede~~l de Procedimientos 
Penales, en relación con e~r:tíff.W9iPrime ~e-~'0.1f.~ar numero C/06/96 em1t1da por el Procurador 
General de la Repóffi~~~ 'J)~:Wui6J~e; es im~~ destacar la transgresión a lo anterior, puede 
cons~i~uir alguno dé~lllícitq§b~trflftr!V~ eh~~: E~U~hf¡~~~al en sus numerales 21 o. 214 
fracc1on IV y 225 fracc1on XXVm .. , . . . , . 

1 butr\roéurilduna or Duecnr:: r', ~ ·· !:"; 

·• '"'.- Sin otro particular, en el#ft'tlldá11&2WMMtc~ilf:!~~~(~ttnJó1rtitado, le reitero las seguridades 
l• • 011

.,. de mi atenta y distinguida consideració~'kíni ,, /~¡: ,~, .. 
-,~'" 

Av. l'a$eo d~~ la Reforma 211- ~·.I;{, Piso 15, Colonia Cuanhtém10c, Delegadún Cuauhtémoe. M(•.xiuJ, O.F C.P. oh!•;nn 
'1\•L: (C,!)) ::;:{ •. .¡6 oooo ex1 .;;::;9:, www.p"r.g•lh.mx. 
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--- Por ello, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 

primer párrafo, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción segunda, 16, párrafo primero, 

168, 180, párrafo primero, 206, 208, párrafo primero, 220, 223, 235, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f), y 22 fracción 1, inciso 

d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 

Reglamento de la citada Ley, 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Gubernamental; Acuerdo A/009/15, emitido por el Procurador 

General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero 

de 2015, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales, para que 

designe perito en MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, para que realice la transcripción de 

las imágenes contenidas en el Disco Compacto  

 

     
  

  

    

   
  

  
      

  
 

 

 

 

 

------ ---------- ---- ----

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------

--------------------------CUMPLASE------------------------

---- Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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MTRO .•  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 1) 

PROCURADURÍA GF:NERAL llE LA REPlJBLICA 
PRESENTK 

Distinguido Coordinador: 

Ciudad de 16. 

"OF!C
SliBPROC!)

PI~EVENCiÓN f)f:

En cumplimi~nto al a_cucrdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro <.:itado. 1 : ~:rmj~) soli_~;ita
1_·es~etuosamcnte,_ des1gne per_1to en     

     

  

  

   

. . Para el cu111f,limiento de lo, antcrti~)r,. ~e solicit~ q_u~ el personal de~ignad_o respete _e~, tod(l mo1nento l
lmeam1entos del Acui1~49,...A/009/I 5, hago mencwn que elmd1c1o se encuentra a mmed1ata d1spos1C10il de esta /\utonda

Ministerial Federal. ~~~\ t, 
~':;\\) e~ 
~ , .~~ ~:~; 

Ello de conf~~~tc_#id a lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer púrral'o. ~~ 1 púrrafo prime
y 102 apatiado A, pál"'"a~uarto. de faCons0tución Política de los Estados Unidos Mexicnno!:-: 2. li-acci!'m sq~,unda, 16. 
púrrafo primero, 1 6lf? ·1 RO, párrafo primero, 206, 208, párrafo primero, 220, 223. 235. del Código 1-'ederal de 
Procedimiento-s Penales: 4 fracción l ~~artado A) incisos b), t), y 22 fracción L inciso d) de la Ley Org,;ínica de la 
Procuraduria GeneralL&D:lR.ijJ~~;l~ 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 1 13 fracción XII de 1;¡ 1 .cy (lencral de 
Transp~rencia Y. Acc~~¡ft.~l!~~~~ci~n Gubernament_~l: Acuerdo A/009/15. emi~ido por el Procuradnr ( ieneral de la 
RepÍlbhca, publtcado ~11 ei1).tatl0 ofi.c¡~L de. la FederaCIOil el 12 de febrero de 201 ), 

wo~ ata omunL .... a : 
¡ 

No omito setfJÍi~~RQ el contenido de la información remitida tiene el carácter de reservada para la Pwcuraduría 
General de fa República, por lo que su contenido-lw debe ser divulgado por los servidores pllbficos, conl~mnc al artículo 
16. párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación. ubicadas en i\ venida P<lseo 
de la    

. 

Sin otro particular. le envió un cordial saludo. 

ducl.- Pm.t ~.tt Su¡H't tnt ( ·r,tHl\"ttlltl'illu Pti.''-t'llll' 

ular de l:t Ofinnfl de.· ·111\'e,.ti!J,<tri<'n d(' h-1 Sl>IIPJ>SC ·· Pmn ~~~ nHHKimienl<l- l)n'"i.'lll\' 

A wnida Paseo de lu Rclúnna número 211, Piso 15. <. 'olonia ( 'uauhténwc. 1 klqwciún ( ll<llllit(·mnr. 

Ciudad de Mé\ico. C.P. 06500. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

--- En Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veinte minutos, del día catorce de 

noviembre de dos mi 1 dieciséis.-------------------------------------------------------------··------------··---

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180. 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, ellO  que contiene el oficio SIR-

 de la Subdirección de Información Registra! de la Secretaría de Mov1lidad de 

la Ciudad de México, de diez de noviembre de dos mil dieciséis, constante de una foja útil, 

mismo que da respuesta al oficio SDHPDSC/01/3716/2016, en el que remite información 

del vehículo Mercedes Benz, color gris, placas de circulación 666XLC, del Distrito Federal. 

adjuntando constante de una foja útil reporte informativo sobre placas de servicio particular. 

Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a 

las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.---------------------.. -------.... ·----· 

----------------------------------------------------- C Ú M P L A S E. -----·----------------.. ·----------··-.. ·--·--·---

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HU~OS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
\,"•'(•, > 

QUIEN ACTÚA ~~~MENTE CON TESTIGOS DE FINAL 
~.~ ', ~)' l... ; 

:~~~~~-~--~~~-F.!f=~~=~~-=~~=~~~~~~-~~-~~-- ::::: 

T
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO PM/339/2016, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas con treinta minutos del día catorce 

del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

  Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.------------------------------------

------------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------------

---- TÉNGASE por recibido la Id 4335, que contiene el oficio número PM/339/2016, del 

nueve de noviembre del presente año, signado por el Dr.   

, Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, mediante el cual da respuesta al similar 

SDHPDSC/01/3594/2016, del veinticinco de octubre del año en curso, mediante el cual se 

solicitó que de manera urgente proporcione copias certificadas del expediente laboral del 

C. , Policía Municipal, adscrito a Iguala de la Independencia, 

Guerrero. Al respecto manifestó: " .. .  

  

  

   
  

   

   

 

   

 

   

 

 

 

 ... ". Lo que se hace constar para los efectos legales 

correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------------·-----

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 20 Apartado "C", 21, 102 

apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 

con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así 

como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso e), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se:--------------

------------------------------------------------------- A C U E R D A ------------------------------------------

.:'\\, Pa~cudc I~.J Ht.'fnnn:J :).11 ··::~,. Pi...;o J:·),Colnní:l(:I!:JUlll/·irtor, l),·hT,;w¡(.¡¡ f·¡¡,¡¡;\~!~·JII''. :\1:·.,: 

· Tí'! (.">r)) .~;.·~ .1c r,o o(> .~)··::..:{~ \\\'\\,~· p~·! :· _, 
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ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN SOBRE TRAMITE DE ASISTENCIAS JURÍDICAS 

INTERNACIONALES. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas, del catorce de noviembre de 

dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida co~~~an~~a~al; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ., -. - -· ! ~ - - - - - - - R E S U L T A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~ . . i 

- - - ÚNI~O.- .Óue en: la presente indagatoria,  

    

 

  

  
   

  on 

la intenci~e obtener información de contexto de esta organización criminal y los 

posibles móviles de la agresión realizada contra los estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos", acontecida en la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce.--------

---Así mismo,  
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• 

• 

se encontraban pendientes de atender por las autoridades de los Estados Unidos de 

América, ello en fecha dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, por lo que:--------

-----------------------CONSIDERANDO---------------------

- - - ÚNICO.- Esta autoridad tiene el deber de agotar todas las diligencias que sean 

necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable participación en los 

hechos de los inculpados, mientras estas sean conforme a derecho,  

 

 

 

 

 

 

 

    

.- - - - - - - - - - - - -
(,.) ' 

- - - Co~ ~ndamento em lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 

segundo~~6. párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 

apartado A, pán~fo .•. cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
. \_ ...... ,, '~. ~ ·--·~ 

Mexicandi;\·~rtt~,~-t{;s 1, punto 1, y punto 4 incisos b) y h), 2, punto 1, 4, puntos 1 y 2, 
l - ~ A\~··· •' ~ 

del Trata~;~~.C~er~ción entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 

de Amér\JP(,*t>bre Asistencia Jurídica Mutua; artículos 1, 9, 10, 12 y 29, de la 

Convención de Viena, sobre el derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 

Internacionales o entre Organizaciones Internacionales; artículos 2 fracción 11, 123 bis 

y 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 4 fracciones 1, inciso A, 

sub incisos b) y f), 111, y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 7, 46 fracciones 1 y XII de su Reglamento; Capitulo XVIII de la Circular 

C/005/99, emitida por el Procurador General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 21 de octubre de 1999; es de acordarse y se:---------- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 

- -- PRIMERO.- Gírese oficio a través del titular de esta Oficina de Investigación, al 

Director General de Procedimientos Internacionales de la Procuraduría General de la 

República, para que gire sus apreciables instrucciones a quién corresponda, a efecto 

de que en auxilio de esta Representación Social de la Federación, y en atención a su 
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